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En vista del resultado obtenido en
la subasta de las obras de acopios'
para conservación en la carretera de
Montoro a Rute kilómetros sesenta y
uno al ochenta y dos.

Esta Jefatura ha tenido a bien con
fecha 27 de Abril actual adjudicar
definitivamente este servicio al único
postor don Benito Gran de Barrera,
vecino de Córdoba por la cantidachle
DIEZ MIL QUINIENTAS OCHEN-
TA Y OCHO PESETAS NOVENTA

JEFATURA DE OBRAS 1 

Ministerio de Instrucción

PÚBLICAS 	 Pública y Bellas Artes
de la

Provincia de Córdoba

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 28 Abril 1926.)

ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias,.á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(C6cligo civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreclu

responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

Presidencia del

Consejo de Ministros

Ilmo, Sr.: Terminados los plazos a
que se refiere la orden de esa Direc-
ción general de 1.° de Febrero próxi-
mo pasado sobre las reclamaciones,
observaciones y rectificaciones al Es-
calafón provisional de auxiliares nu-
merarios, a extinguir de las Universi-

..dades del Reino, publicado en el Bo-
letín Oficial de este Ministerio núme-
ro 16, correspondiente a 23 de Febre-
ro pasado, se han presentado las si-
guientes:

Don Manuel Martín-Veria.Ranero,

Y CUATRO CENTIMOS, igual a
su presupuesto de contrata, quedan-
do el adjudicatario obligado a otor-
gar el correspondiente contrato ante
esta Jefatura en el plazo de un mes
a contar de la Jecha de la publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta
provincia de la presente resolución.

Lo que se hace público en cumpli-
miento de la disposición primera de
las particulares y económicas que ri-
gen para esta contrata.

Córdoba 27 de Abril de 1926.—El
Ingeniero Jefe, Praxedes M. Cruz.

REAL ORDEN

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23 —Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los mismos, as: como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del remataute, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8. » del art 8.°

1111el,

EN CÓRDOBA

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

SUSCRIPCION PARTICULAR

PESETAS

Ordenes de 18 do Marzo do 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales 	 y 	 municipales 	 vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de 	 subasta 	 que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten 	 desiertaspor falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de1903.

PESETAS
FUERA de CÓRDOBA

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

. 	5
.	 12'50
.	 21
.	 40

.6. 	 15
. 	 28
. 	 50

manifestando que se rectifique su ape-
llido materno que se consignó « Ro-
mero», siendo «Ranero».

Don Aurelio Sanclemente Ferran-
do, sobre la fecha de su nacimiento,
que es la de 2 de Diciembre de 1874,
en vez de la de 12 de Diciembre, que
se indica.

Don León Solís Ciarás, en solicitud
de que se subsanen ciertos errores,
como el de suponer que es Archivero
no siéndolo, y si que ha sido Ayudan-
te de Museos, anatómicos por oposi-
ción.

Don Rafael García Fando, sobre su
exclusión del escalafón.

Don Angel Pulido Martín, acerca
del mismo motivo.

Don Juan Marco Montón, por la
misma causa, encontrándose en situa-
ción de excedente voluntario, y los se-
ñores don Francisco Rivera Pastor y
don Pío Ballesteros Alava, que solici-
tan su inclusión en el escalafón, con
los mismos derechos que los demás
auxiliares fundándose en las disposi-
ciones que citan perdiendo el carác-
ter de Auxiliares sustitutos:

Resultando que conocidos los ex-
pedientes de los reclamantes procede
hacer las rectificaciones que solicitan
en cuanto a las pretensiones de los
señores Martin-Veria, Sanclemente y
Solís:

Considerando que el haber exclui-
do de formar parte del escalafón al
señor García Fando fue porque al re-
dactarlo se tuvo en cuenta el aproba-

do en 20 de Marzo de 1920, publicado
ese ario, y en el que no figuraba dicho
señor:

Considerando que este señor es au-
xiliar numerario en la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Barce-
lona y que según su hoja de servicios
debidamente certificado su contenido
es Auxiliar en virtud de oposición y
Real orden de 9 de Marzo de 1924.

Vista dicha hoja de servicios y el
expediente personal del reclamante,
procede que sea incluido en el esca-
lafón citado, asignándole el número
127 del orden general y en la tercera
categoría inmediatamente después del
señor Hilario Ayuso:

Resultando que el señor Pulido
Martín figura en el escalafón de 1920
con el número 175 y con la indicación
de que nació el 21 de Octubre de
1854.

Considerando que al redactar el*
aprobado en 1.0 de Febrero próximo
pasado y conocida la fecha de suma-

. cimiento fue omitido„ de., figurar en
por dicha causa:

Considerando, según manifestacio-
nes del interesado luego comproba-
das, resulta que la verdadera fecha de
su nacimiento es la de 14 de Agosto
de 1878, debiendo por tanto figurar
en el ya mencionado escalafón con el
número 136 y en la tercera categoría
inmediatamente después del señor
Urufiuela:

Resultando que el señor Marco
Montón fue declarado excedente a su

NOTA IMPORTANTE .— Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

Ministerio de Cultura 2024
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ventajas de los Auxiliares numerarios
aunque esas acciones revelen su inte-
rés por la enseñanza, ni que en los
documentos oficiales redactados por
las Autoridades universitarias se les
nombre Auxiliares numerarios, por
no ser esas Autoridades las llamadas
a dar otro nombre que el que este Mi-
nisterio tiene acordado.

Por todo lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien disponer:
1.0 Que don Rafael García Fando

figure con el número 127, o sea inme-

diamente después del Auxiliar exce-
dente señor Hilario Ayuso:

2.° Que don Angel Pulido Martín,
sea con el número 136 e inmediata-
mente después del señor Ururiuela:

3 •° Que don Juan Marco Montón,
figure también como excedente, con
arreglo al artículo 5.° del Real decre-

to de 27 de Julio de 1900 y en el lu-

gar qu,e le corresponda.
4.0 Que la tercera categoría del

escalafón esté formada por 35 dota-
ciones, sujetas como la primera y se-
gunda a la amortización y transfor-
mación Ordenada por Reales decretos
de 23 de Julio *de 1924 y 9 de Enero
de 1919.

5.0 Que los Auxiliares sustitutos
personales figuren en la tercera cate-
goría inmediatamente después del
Auxiliar don Eduardo Bozal, y con
el siguiente orden:

D. Pío Ballesteros Alava.
D. Luís García Guijarro.
D. Francisco Rivera Pastor.
Por ser la antigüedad de cada uno Sección de Estudios universitarios,

la de 12 de Octubre de 1906 ,11. de establecida en La Laguna (Canarias.)

Agosto de 1907 y 5 de Octubre de 	 De Real orden lo digo a V. I. para

• 1910, respectivamente, y sin derecho su conocimiento y efectos. Dios guar-
a pasar a las Otras categorías y sin de a V. I. muchos años. Madrid, 14

número. de Abril de 1926. -

6.° Que en la casilla de Observa-
CALLEJO

dones se haga constar dicho acuerdo. Señor Director general de enseñanza
'

7.0 Que no se admitan, más recia- Superior'Y Secundaria.

' maciones contra dicho escalafón por
haber transcurrido los plazos dados

para proveer la Cátedra de Derecho
internacional público y privado, va-
cante en la Sección de Estudios uni-
versitarios establecida en La Laguna
(Canarias).

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 14

de Abril de 1926.

Escuela de Estudios Superiores del
Magisterio.

Por Real orden de 15 de Septiem-
bre de 1916 se dispuso que pasase a
desempeñar el grupo de asignaturas
de Historia.

Por Real orden de 7 de Diciembre
de 1917 fue nombrada Auxiliar de la
Sección de Letras de la Escuela Nor-
mal de Maestras de Tarragona.

En virtud de concurso de traslado
y por Real orden de 27 de Mayo de
1922, fue nombrada Profesora nume-
raría de Historia, de la Normal de
Maestras de Jaén.

Por Real caden de 30 de Mayo de
1925, en virtud de concurso de trasla-
do, fue nombrada Profesora numera-
ria de Geografía de la Normal de
Maestras de Teruel.

Posee el título profesional corres-
pondiente.

instancia y por Real orden de '13 de

Diciembre de 1913, acogiéndose a lo
dispuesto en el artículo 5.° del Real

decreto de 27 de Julio de 1900, proce-

de que seasinclufdo también en.el es-

calafón, ocupandb el lugar que por su
antigüedad en el cargo le corres-
ponda..

Los Señores Rivera Pastor y Ba lles-

teros , Aláva, insisten por tercera vez

en ser incluídos en el Escalafón con
los mismos derechos y obligacio-
nes que los que lo forman.

Manifiestan en su solicitud que has-
ta ahora solo han conseguido resolu-.

ciones que orillaban la cuestión,»
cuando ésta ha sido resuelta de una
Manera definitiva y clara por Real
orden de quince de Febrero de 1921

(BoLETIN OFICIAL 16) y anteriormente

por la de 22 de Marzo de 1919,

(B. O. 29), no pudiendo por tanto, no
obstante las apreciaciones personales
que hacen de los servicios prestados,
por encargo de sus superiores inme-
diatos, los laudatorios informes y lo
«bien que este Ministerio ve el celo y
cariño que demuestran por la ense-
ñanza,. entrar en el fondo de la cues-
tión que ahora 'plantean, estudiada y
resuelta por las Reales órdenes cita-
das:

Resultando que resuelta la petición
no cabe volver a repetir lo que ante-
riormente se ha dicho, procediendo
únicamente llamar la atención de los
suscribientes,. para que se estén a lo
acordado:

Resultando que en el presupuesto
de 1922-923 y en su Memoria se orde-
na que: «Los tres sustitutos persona-
les, Profesores auxiliare s . a extinguir,
se unen a los 60 auxiliares' con el.
sueldo de 3.000 pesetas o gratifica-
ción de 2.500.»

Considerandó' qu e tal pretepto no

• ha' sido cumplido en lo que se refiere
a la «unión, » y sí en cuanto a la con-
signación de haberes, y que sin duda
se refiere a los señores Ballesteros
Alava, Rivera Pastor y García Guija- para ese objetd y que por los indivi-

duos que todavía no han enviado los
datos qui les falta referentes a su
edad, naturaleza, etc., lo hagan en
plazo breve, pues en otro taso se les
seguirá expediente por desobedien-
cia; y

8.° Que el escalafón se publique
en el «Boletín Oficial » de este depar-
tamento, con las correcciones y recti-
ficaciones de que se ha hecho mérito
y otras recibidas de menos importan-
cia.

De Real orden lo digo a V. I. para
Su conocimiento y demás efectcts.
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma-
drid, 25 de Marzo 'de 1926.

CALLEJO

Setior . Dire sctor general de Enseñan-
za Superior y Secundaria.

REALES ORDENES

rro, por ser los tres los únicos seño-
res que tienen tal carácter de sustitu-

'. tos personales:
Considerando, en virtud de lo or-

denado en la ley-presupuesto para el
ejercicio económico de 1922:923 que
los mencionados señores tienen dere-
cho a figurar en la 'última categoría
del Escalafón, pero sin que ese dere-:
cho tenga más alcance que el que de-
ja comprender la lectura del precepto
transcrito, o sea que deben figurar en
la última categoría solo para los efec-
tos de haberes, sin que puedan pasar
a las otras categorías superiores, ya
que al hacer la relundición de las tres
dotaciones elidas entonces 60 existen-
tes, nada se dice de que se les equipa-
re para toda clase de efectos a los 60

citados Auxiliare s ,. ni tampoco que
desaperezca el calificativo con que
están denominados:

Considerando que el haber acepta-
do el encargo '..de desempeñar cáte-
dras vacantes ajenas a su función
como sustitutos personales y por in-
vitación de sus Jefes inmediatos no da
motivo para considerarlos aptos a
la participación de los derechos y

Ilmo. Sr.: S. M. et Rey (q. D. g) se
ha servido declarar desierto por falta
de aspirantes el concurso anunciado
por Real orden de 9 de Marzo último

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: S. Ivl* el Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar desierto por falta
de aspirantes el concurso previo de
traslación anunciado para proveer la
Cátedra de Procedimientos judiciales
y Prácticas forenses, vacante en la

Enid. Sr.: De conformidad con lo
'propuesto por la Comisión permanen-
te del Consejo de Instrucción pú-
blica,.

S: g. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien nombrar a doña Montserrat Ber-
trán y Valles, en virtud de concurso
de traslación, Profesora numeraria de
Pedagogía, su Historia y Rudimentos
de Derecho y Legislación escolar de
la Escuela Normal de Maestras de
Teruel. •

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos arios. Ma-
drid, 16 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor , Director general ' de Primera en-

señanza.

Méritos y servicios de doña Montse-
rrat Bertrán y Valles.

Profesora numeraría de Gramática
y Literatura castellanas de la Escue-
la Normal de Maestras de Lugo, nom-
brada por Real orden de 10 de Julio
de 1916 como Maestra normal de la
Sección de Letras, procedente de la

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido admitir, a los debidos efec-
tos reglamentarios, a don Rafael Pas-
tor y González la renuncia que, por
ser Rector de la Universidad de Va-
lencia, y teniendo en cuenta lo preve-
nido en el párrafo segundo del ar-
tículo 11 del Reglamento vigente de
oposiciones a Cátedras, ha presenta-
do en este Ministerio del cargo de
Vocal del Tribunal de oposiciones'
turno libre, a una de las Cátedras di
Patología médica, con su clínica di

la Facultad de Medicina de la lk
' versidad de Barcelona, para el 9. t

fué nombrado por Real orden de n

de Marzo último (Gaceta del 3 de

Abril).
De Real orden lo digo a V. I. pan

su conocimiento y efectos. Dios guar.i.
Ide a V. I. muchos arios. Madrid 17 de,

Abril de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enserian.
Secundaría.

Por la Agencia General Ejecutii

de Pósitos de la Provincia de Córdc

ba se comunica a esta Jefatura q

, con esta fecha cesan en el cargo
Agentes Auxiliares Ejecutivos los st

flores don Damas° Valencia; don j

sé de_Lara y sin que este cese afedi

para nada a la honorabilidad de
mencionados señores.

Al propio tiempo, tambien

ca la referida Agencia general qu e el,

uso de las facultades que le conc

el artículo diez y ocho de la Instruc:

ción de veinte y seis de Abril de 01'

'novecientos, ha nombrado con feell

Zión 112giolial dP PÓlios

Cololliza11011

za Superior

Córdoba-Jaén

Núm. 1.395

Edicto

CALLEJO

Señor Director general de enseñanza
Superior y Secundaría.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se
ha servido declarar desierto por falta
de aspirantes el concurso previo de
traslación anunciado para proveer la
Cátedra de Economía política y Ele-
mentos de-Hacienda pública, vacante
en la Sección de Estudios universita-
rios, establecida en La Laguna (Cana-
rias.)

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y efectos. Dios guar-
de a V. I. muchos arios. Madrid, 14

de Abril de 1926.

Ministerio de Cultura 2024
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veinte y seis del actual como Agentes
Auxiliares a los señores don Alfonso
Baena Romero y don José Mercado
Gómez, vecinos de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo orde-
nado por el artículo doce de metido-
nada Instrucción se hace saber para
conocimiento de las Autoridades de
todos los ordenes; de los señores Re-
gistradores de la Propiedad y del pú-
blico en general.

Córdoba 26 de Abril de 1926.—E1
Jefe de la Sección, P. A. Francisco
Ortiz.

-4Eramm.n•••---

Ayuntamientos

POSADAS

Núm.1.385

. Edicto

Don Luis Soldevillá Guzmán, Alcalde
de eSta villa.

Hago saber: Que la junta de Clasi-
ficación y Revisión de esta provincia,
en sesión del día 21 del actual decla-
ró prófugos a los mozos del reempla-
zo actual que a continuación se ex-
presan:

Manuel Alcaide Fernandez, hijd de
Antonio y de María.

Manuel Cortés Martínez, hijo de
Ramón y de María.

Lorenzo Delgado Jurado, hijo de
Cristobal y de María.

Zacarias Franco Salmeron, padres
desconocidos.

Esteban Ramos Ortega, hijo de Blas
y de Juana.

Julián Zarca Romero, hijo de Julian
y Magdalena.

Y a los efectos prevenidos eis el
artículo 225 del reglamento de 27 de
Febrero de 1925 se publica el presen-
te en Posadas a26 de Abril de 1926.
—Luis Soldevilla.

.41•3110nnn—

JUZGADOS

SEVILLA

Núm. 1.389

Por la presente se cita a Francisco
Pérez Martín (a) Sopa, de veinte y
dos arios de edad,oltero, albañil,
natural de g cija, 1149. d,e Manuel:y de
Rosario, y le esta wciridad, procesa-
do en sumario IDO! , esiafa, número
ciento noventa y ocho de mil nove-
cientos veinte y cinco; para que en el
término de diez días contados desde
el siguiente al en que la presente apa-
rezca inserta en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, comparezca ante este
Juzgadd-de InStrue .dión del Distrito
de San Vicente, Secretaría de don
Felipe Ortuño, para responder de
los cargos que contra él mismo resul-

ten en dicho sumario, apercibido si
no lo verifica de ser declarado re-
belde.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades tanto civiles
como militares y agentes de toda cla-
se de la policía judicial, que tan pron-
to tengan conocimiento del parade-
ro de dicho procesado procedan a
su captura y con las seguridades con-
venientes lo trasladen e ingresen en
la cárcel de esta capital a disposición
de este Juzgado por virtud del indica-
do sumario.

Dado en Sevilla a veinte y cuatro
de Abril de mil novecientos veinte y
seis.—EI Juez de Instrucción, firma
ilegible.

MONTORO

Núm. 1.371

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de instrucción de este partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas . las autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos de
la policía judicial de la Nación pro-
cedan a la busca de la caballería que
al final se 'reseñará, sustraída en la
noche del veinte y uno del actual, de
la finca Los Frailes, de este término,
a la vecina de Montoro doña Maria-
na Cabello y Cabello, cuyo semovien-
te de sei habido sea puesto a dispo-
sición de este juzgado con sus ilegíti-
mos ,poseedores según tengo acorda-
do eis el sumario número sesenta y
seis de'mil novecientos veinte y seis.

Dado en Mon toro a veinte y tres de
Abril dé mil novecientos veinte y seis
—Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de - la caballería

Mulo capón, -de ocho arios,1 '54 me-
tros de alzada, castaño claro, rara
española, E. S. tabla izquierda del
cuello, raya cruzada, calzado de las
manos, hierro V. número diez.

AGUILAR

Núm. 1.378

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de este partido:

En virtud del presente, requiero a
todas las autoridades de la Nadión
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de las
dos seras carbón que después se ex-
presará poniéndolo caso de ser ha-

bidas a disposición de este Juzgado,
con sus poseedores ilegítimos.

Asi lo tengo acordado en el suma-
rio 58 de 1926.

Dado en Aguilar a 24 de Abril
de 1926.—Germán Ruiz.—E1 Secre-
tario, Juan Sánchez.

Serias del carbón
Dos seras de carbon, con peso de

unas seis arrobas cada una, hurtadas
el día 11 del actual, de los terrenos
cortijo del Córdobes de este término,
propiedad de Juan Carnerero Pozo ve-
cino de Casariche.

CORDOBA

Núm. 1436

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción del
distrito de la Izquierda de esta Capi-
tal, en providencia dictada en el día
de hoy, en la certificación ejecutoria
de la causa por hurto contra Fran-
cisco de la Rosa Muñoz (a) Maduro,
vecino de Sevilla y cuyo actual para-
dero se ignora, ha mandado se cite
por medio de la presente que se in-
sertará en 10S BOLETINES OFICIALES

de esta provincia y de la de Sevilla a
referido procesado para que en el tér-
mino de diez días comparezca ante es-
te Juzgado situado en la calle Góngo-
ra sin número con el fin de que cum-
pla diez y seis días de prisión subsi-
diaria en equivalencia de la indemni-
zación a que fue condenado en indi-
cado sumario; bajo apercibimiento de
que si no lo verifica le parara el per-
juicio a que haya lugar.

Córdoba diez y siete de Abril de
mil novecientos veinte y seis.—E1 Se-
cretario P. H. Rafael Fonseca.

POSADAS
Núm. 1.390

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto civiles como mi-
litares, y policía judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur-
tado al vecino de Almodóvar del Río
don José Prieto Natera, el día diez y
seis del actual de la finca Breña Baja
de aquel término y caso de ser habi-
do sea puesto a disposición de este
Juzgado con sus tenedores] ilegíti-
1110S.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo

el número cuarenta y seis de mil no-
vecientos veinte y seis.

Dado en Posadas a veinte y cinco
de Abril de mil novecientos veinte y
seis.—Miguel Llamas.—E1 Secretario
judicial, Luis Medina.

Reseña de lo sustraído

Una yegua de diez arios de edad,
1'54 metros de alzada, negra morci-
lla, raza española, el hierro con los
nümeros 14 confuso en la nalga iz-
quierda, y el de El Fénix Agrícola
V-4 en la espaldilla derecha.

MONTORO
Núm. 1.357

Don Salvador Higueras Sabater, juez
de Instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de la policia judicial
de la Nación, procedan a la busca de
las caballerías que al final se reseña-
rán substraídas en el día veinte y uno
del actual, de la finca Buenos Navas,
de este término, al vecino de esta
ciudad, José Ruiz Alba, cuyos semo-
vientes de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con sus ile-
gítimos poseedores según tengo acor-
dado en el sumario número sesenta
y cinco de mil novecientos veinte y
seis.

Dado en Montoro a veinte y dos de
Abril de mil novecientos veinte y seis.
—Salvador Higueras.—E1 Secretario,
Mariano López.

Serias de las caballerías
Una burra de cinco años y medio

en la fecha del seguro en trece de
Agosto de mil novecientos veinte y
cuatro raza española, de un metro
cuarenta y siete centímetros de alza-
da, parda clara con un hierro particu-
lar en cadera izquierda rayada y el
hierro de la Compañía de seguros La
Previsora Hispalense en el anca de-
recha.

Y una rucha de dos arios de edad,
pelo pardo oscuro.

• ANDLIJAR
Núm. 1.355

Don Eduardo Pérez Sánchez, juez de
Intrucción de esta ciudad y su
partido,

En virtud del presente se'cita y lla-
ma a Juan Navas Navarro, domicilia-
do últimamente en Córdoba, calle
Postrera número cinco, para que den-
tro del termino de diez días, compa-
rezca ante este Juzgado a fin de reci-
birle declaración en el sumario. núme-
ro veinte y nueve de mil novecientos
veinte y seis, que se instruye sobre
robo de caballerías, apercibido que de
no verificarlo le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Andújar a veinte de Abril
de mil novecientos veinte y seis.—
Eduardo Pérez.—E1 Secretario, Isidro
Dominguez.
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Jefatura de Córdoba

Número 1.392

El señor Gobernador civil de la provincia por decreto de fecha 22 del actual, ha ordenado se otorguen las concesiones de los re-
gistros mineros que a continuación se detallan a los respectivos interesados, mandando expedir a favor de los mismos

el correspondiente titulo de propiedad, una vez que sea firme dicho decreto, con arreglo a lo preceptuado en el artículo

37 de la Ley reformada de 4 de Marzo de 1868, previa su publicación en el BOLETIN OFICIAL de la provincia y cum-

pliéndose todos los trámites ulteriores.

Término municipal 1 n t eresado
Represen-

tante
MINERAL Pertenencia(

Número

del

expediente
NOMBRE DE LA MINA

8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8
8

552
557
564
567
568 	 .
580 .
600
602
603
604
613
615
616
617
618 	 '
622
623
624
625

La Cantadora
El Romero

Pozo de la Nieve
El Tomillo
La Llave

Demasía a los almadenes n. 8.°
Luisa

Ampliación a la Tercera
San José

La Legalidad
Espinar número 3

Doña Teresa
Verano Segundo

Demasía a San José
' 	Ampliación a Rafael

San Juan
La Segunda
La Primera

Ampliación 2.' a la Tercera

Torrecampo
Fuente Obejuna

Idem
Idem

Posadas
Hinojosa del Duque

Posadas
Belalcázar

Hornachuelos
Montoro

Hornachuelos
Posadas y Hornachitelos

Almód ovar del Río
Adamuz

Belalcázar
Montoro
Espiel
Idem

Belalcázar

D. Manuel Romero y Romero
» Manuel Romero Gordillo
» Miguel Poole y Cordero
» Manuel Romero Gordillo
» Francisco Muela Aranda

Comp.' Minera Bético Manchega
D. Luis Matínez Llgart

» Antonio Molera Blanco
» Rafael Carreño Bugez
» Sebastián Fernández Medina
» José Gutiérrez Espinar
» Antonio García Cuadrado
» Rafael Carreño Bugez
» L. Gabriel García y García
» Antonio Molera Blanco
» Juan Molinero Pifieiro
» Rafael Sánchez

El mismo
» Antonio Molera Blanco

No. tiene
Idern
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

idern
Idem
Idem

Plomo
Idem
Idem
Idem

Hierro
Plomo

.Hierro
Plomo
Idem
Idem

Indeterminado
Hierro
Plomo
Hulla

- Plomo
Hierro
Hulla
Idem

Plomo

7

20
20
21
20
132

695 '86 m2
41
40
30
13

4
24
21
27
51
21
20
21
60

8 626 Martirio Fuente Obejuna » Antonio Guerrero Lama ldem Idem 21

.8 627 El Palo Idem El mismo Idem Idem 9

8
8
8

629
630
632

La Charneca
Fuente de los Peces

Enrique

Montoro
V. de Córdoba y Montoro

Espiel

Comp.' Minera Bético:Manchega
La misma

D. Enrique Alexandre Gracían

Idem
Idem

•• Idem

Idem
Idem

Antimonio

50
75
36

8 638 El Carmen Fuente Obejuna » Antonio Núñez Gala Idem Hierro 20

8 649 Segundo Canalejas Espiel » Enrique Alexandre Gracian Idem Antimonio 28

8
8

652
653

Pepín 	 ,
Ampliación a la mina S. Manuel

Idem
Villanueva de Córdoba

El mismo
» Angel Alejo Murillo

Idem
Idem

Idem
Plomo

30
35

8 654 San José Obejo » Carlos Qttero Goldoní Idem Idem 24

8

8

657
659

Nuestra Señora de las Mercedes
Nueva Perseverancia

. 	 Bélmez
Obejo

» Manuel Manchón Barragán
» Romualdo Aguilar Blanch

' 'Idem
Idem..' 	 '

Idem
Hierro

15
50

8 666 Carmelita Villanueva de Córdoba » Rafael Cubero Priego Idem-`.. 1 Plomo 40

8 668 Ampliación a Fuente Vieja Villaviciosa » Miguel García Bra o Iden; 1 Higrzo 24

Córdoba 26 de Abril de 1926.—El Ingeniero-Jefe, Luis Souvirón
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